






























































































																																																														 																																																					

	
               

 
ANEXO 

 

La Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito de la Agencia de Renovación del Territorio precisa 
que en virtud de los señalado en el Acuerdo Marco suscrito entre el Gobierno de la República de 
Colombia y las Organizaciones de las Naciones Unidas Participantes en Colombia para poner en Marcha 
el Fondo Multidonante de las Naciones Unidas para el Posconflicto en Colombia, que el aporte de US 
194.556 mencionado en el Numeral 2.2. del Formato del Proyecto del Fondo Multidonante de las 
Naciones Unidas para el Sostenimiento de la Paz denominado “Formulación e Implementación del Plan 
de Comercialización Agropecuaria de productos provenientes de 1.886 familias PNIS que se ubican en 
Sardinata  y Tibú en Norte de Santander”, corresponde a un aporte que será realizado en especie con 
la capacidad ya instalada en la DSCI- ART y que incluye lo siguiente: 

 

• Los honorarios pagados por la DSCI a los profesionales y personal asistente vinculado tanto en 
la Oficina ubicada en la ciudad de Cúcuta, como a los profesionales de campo (temáticos) que 
tienen presencia en los municipios de Sardinata y Tibú. 

• Los gastos administrativos (arriendo de oficina, arriendo de sitios para eventos, papelería, 
servicios públicos, entre otros) requeridos para la funcionalidad logística- operativa de la oficina 
de la DSCI en Norte de Santander. 

• Los gastos de transporte y viáticos pagados por la DSCI ante la ocurrencia de las actividades 
seguimiento y apoyo en territorio del personal de campo y los otros profesionales designados 
por la Oficina en Territorio o del nivel nacional. 

Atentamente, 

 

 

 

 

HERNANDO LONDOÑO ACOSTA 

Director 
Elaboró:  Orto Zurique Land – Contratista DSCI 

Mónica Adarme –  Contratista -Asesora Jurídica DSCI 
 
 
 
 
 




